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Tepic, Nayarit a 02 de Agosto de 2024.

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Primer y Cuarto pánafo del artículo 134 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los

Estados Unidos Mex¡canos, que establecen entre otra @sas que los reqlrsos económ¡cos que

d¡sponge la Federación, se Admlnistraran con eficiencia, ef¡cac¡a, e@nomía transparenc¡a y

Honradez; para satisfacer los objetivos a los que estén dest¡nados y gue olando la lic¡tac¡ón no sea

idónea para asegurer dichas condic¡ones, las leyes establecerán las bas€s, proced¡m¡entos, reglas,

requisitos y demás elementos para esagurar las meiores condic¡ones para el Estado;

Et Afflcuto 56 Párrafo Segundo de la Ley de obra Públice del Estado de Nayarit, señala que la opc¡ón

para cslebrar la l¡c¡tac¡ón. Deberá fundarse de acuerdo con la naturaleza d€ la contratación, en

cr¡terios de economía, efcaoa, ef¡cienc¡a, imparcialidad y honradez que asoguren las me¡ores

condiciones para el Estado.

El Art¡culo 58 Fracción ll de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, estableoe qu6, las

Dependenc¡as podrán, bajo su responsabilidad contratar obras públ¡cas, sin su.¡etarse al

proced¡m¡ento de L¡citación Públice, a través del proced¡m¡ento por lnvitac¡ón a cuando menos tes

Contratistas o Adjudicación Directa cuando el importe de cada opefac¡ón no exceda de los Montos

Máximos que al efecto se establecen. En el caso que nos oalpa, s€ acluallzan las hipÓtesls

normativas conten¡das en la Fracc¡ón ll de asle art¡culo.

Para la Licltaclón con numero: NAY-CEA-RE-13-2+|R relativo a la: "REHABILIÍACION DE

COIECÍOR SANITARIO EN !A CAI.TE EMITIANO ZAPATA ENTRE CATTE FRANCISCO I' MADERO Y

MINA, EN LA CABECERA MUNICIPAL OE lxTtAN DEt RlO, NAYARIT."; La Secretaria de

Desarrollo Sustentable emitió el Oficio de Aprobación No. AP-IP-JUL-008/2023, de fecha

02 de Juf¡o de 2024, @ un monto de 39'629,2¡14.98 (Nueve Millones Seisc¡entos Veint¡nueve Mil

Dosdentos Cuarenta y Cuatro Pesos 98/100 M.N.), inc.luyendo al l.V.A.

Por todo lo anterior, se Dlctamlna que el procedimiento que se utilizará s€rá el de Llcltación por

lnv¡taclón a cuando menos Trcs Contratlstaa.

Con un plazo de eieolc¡ón de m (Sesenta) DÍas naturales y será pagada med¡ante ol¡maciones de

Conceptos de obra ejecutados.
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Con esto se obtienon para la Comls¡ón Estatal de Agus Potable y Alcantarlllado, las me,ores

cond¡ciones para la real¡zación de los trabajos, considerando los criterios en economía, efcac¡a,

eficienc¡a, imparc¡alidad, honradez y transparenc¡a, así como con los recursos técnicos y f¡nancieros

necesarios para la ejecuc¡ón de los trabaios

Así m¡smo, con tundamento al artículo 59 Fracclón V, de la Ley de Obr¡ Públlca del Estado de

Nayarit, so eulo¡iza la prssentac¡ón y aPertura de las proPuestas Para osta lic¡tacjón a 't2 díaa

naturale3, a part¡r de la emis¡ón de la Convocator¡a.

La presentac¡Ón de propuestas tiene fecha el día 17 de Agosto de 2024.

Cabe mencionar que, por las caraclerÍst¡cas de la obra y el requerimlento de "La ComlsiÓn" por pane

de los empresas inv¡tadas de una respuesta rápida, es factible que las empresas que se invitan:

CONSTRUCTORA EL NAYAR S.A. DE C.V., CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DE OBRAS

ClVltES DE PAZ S. DE R.L, DE C.V. y ALMA GRACIEIA RUIZ CARRILLO; puedan elaborar sus
propuestas y cumplir con el comprom¡so que están adqu¡riendo en el plazo solic¡tado.
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